
 
 
 
 
 
 

RESPUESTA A OBSERVACIONES TÉRMINOS DE REFERENCIA 

 

INVITACIÓN PÚBLICA DIF-078-2022 

 

Objeto:  
Ejecutar, por el Sistema de Precios Unitarios Fijos No Reajustables, las obras de 

infraestructura física, necesarias para: Realizar las adecuaciones civiles de la Cubierta de la 

portería de Acceso principal de la Facultad de Medicina ubicado en Carrera 51d #62-29 del 

campus de la Facultad de Medicina de la Universidad de Antioquia, conforme con los diseños 

 

Observación Nº2. 

 

El día 14 de octubre de 2022, dentro del plazo para presentar observaciones y/o solicitar 

aclaraciones a los Términos de Referencia establecidos para la invitación pública DIF-078-

2022, se recibió observación mediante el correo electrónico: kareng1906@gmail.com  

 

1- Revisando el cuadro de cantidades a ofertar se solicita lo siguiente: 

 

 

 
 

 
 Revisando planos en ningún lado se indica donde va la canoa ni tampoco hay detalles de 

dicho elemento (ubicación, fijación, sección, calibre, desarrollo, acabado, desagües, etc). Se 

solicita ajustar planos con dicho elemento solicitado a cotizar.  

 

Tampoco se muestra detalle de instalación o fijación de la ruana ni las características de la 

misma (desarrollo, calibre de la lámina, acabado de la ruana, fijación, etc). Lo anterior 

debido a que en planos aparentemente la ruana esta fijada a la placa existente de la portería, 

pero esto de nada serviría ya que se perdería su instalación si no hay regateo o sellado con 
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un poliuretano tipo sikaflex o similar, por lo anterior solicito se indique la forma clara de 

fijación de la ruana a la estructura de concreto existente (placa de cubierta existente en la 

portería) 

 

 
 

 

RESPUESTA:  Para dar respuesta a sus observaciones, se amplía la información Ver 

documento denominado Anexo 1_Planimetria Arquitectura V2 

 

2- Revisando el plano estructural y arquitectónico, se solicita indicar o aclarar la 

pendiente del 4% ya que, para mi concepto, el desnivel que da dicha pendiente en el 

extremo izquierdo de la imagen es de 20 cms. Esto implicaría que los detalles de 

fijación de los perfiles a las platinas no son reales, ya que a medida que se avanza en 

el sentido de la pendiente, estos no podrían quedar soldados a las platinas. 

 

 

 
 



 
 
 
 
 
 

RESPUESTA:  Para dar respuesta a sus observaciones, se amplía la información Ver 

documento denominado Anexo 2 _Planimetria Estructural V2 

 

3- Favor corregir los términos en los numerales 5.4.5 y 5.4.8 de la paginas 14 y 15, ya 

que claramente, hacen mención de otro proceso y pueden ocasionar que los oferentes 

sean inducidos a error o que el proceso se vicie y tenga que ser revocado. 

 

 
 

RESPUESTA:  Estas observaciones fueron resueltas mediante adenda publicada el 7 de 

octubre de 2022. 

 

 

 
 
 
  

19 octubre 2022 
Equipo Técnico 

División de Infraestructura Física 

Universidad de Antioquia 


